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CARTA ABIERTA 

A LA SOCIEDAD CIVIL DEL MAGDALENA MEDIO 

 

La Corporación Regional para la Defensa de los Derechos Humanos -CREDHOS-, reitera 

su rotunda condena ante las violaciones a los Derechos Humanos e infracciones al Derecho 

Internacional Humanitario -DIH- cometidos contra la población civil en la ciudad de 

Barrancabermeja y diversos municipios del Magdalena Medio. Sin duda alguna, la gran 

expansión y posicionamiento de grupos armados ilegales solo es posible, gracias a la 

alianza, connivencia y aquiescencia de sectores políticos, económicos y militares. 

Los constantes homicidios, atentados, amenazas, desplazamientos forzados, extorsiones, 

toques de queda, así como patrullajes diurnos y nocturnos, dan cuenta de la situación de 

zozobra, riesgo e indefensión que vive la población de Barrancabermeja. En los barrios, 

comunas, veredas y corregimientos el control es ejercido por grupos armados ilegales, 

quienes han logrado asentarse sin mayor dificultad. Nos enfrentamos a una clara situación 

de ingobernabilidad.      

La Corporación CREDHOS en su histórica labor de defensa, promoción y protección de los 

Derechos Humanos de las y los pobladores y comunidades del Magdalena Medio, seguirá 

realizando una vehemente DENUNCIA PÚBLICA ante los hechos y los presuntos 

responsables de acciones que atenten contra la vida y los derechos de las comunidades en 

el territorio. ANTE LA POLÍTICA DE LA MUERTE, EL SILENCIO NO ES UNA OPCIÓN.  

Exigimos al Estado Colombiano, en su obligación de garantizar y respetar los Derechos 

Humanos, y por ende, a sus autoridades civiles y militares, a la Fiscalía General de la 

Nación y al Ministerio Público, garantizar la vida e integridad de las y los Defensores de 

DDHH que son víctimas de los grupos armados por defender la vida y la dignidad humana. 

Asimismo, exigimos se adelanten las investigaciones y capturas que permitan establecer 

las presuntas relaciones entre sectores económicos -y su interrelación con las economías 

ilícitas-, políticos y militares con los grupos armados ilegales.  

Llamamos a la sociedad civil de Barrancabermeja y el Magdalena Medio, a generar una 

amplia movilización en defensa de la vida, los derechos humanos y la permanencia en el 

territorio. En una región históricamente azotada por la muerte, la unidad se convierte en un 

imperativo para defender la vida.  

 

JUNTA DIRECTIVA DE CREDHOS 
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mailto:corporacionregionalparaladefen@gmail.com
http://credhos.org/
https://www.facebook.com/Credhos/
https://twitter.com/Credhos_Paz

